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El diálogo se fortalece al acercar a parlamentarios de ambas naciones en 
espacios como éste: diputada Gutiérrez Valtierra 

Boletín No.1729 

Declaran instalado el Grupo de Amistad México-Japón 

• El diálogo se fortalece al acercar a parlamentarios de ambas naciones en espacios como éste: 

diputada Gutiérrez Valtierra 

La diputada Diana Estefania Gutiérrez Valtierra (PAN) declaró formalmente instalado el Grupo de 

Amistad México – Japón, que funcionará durante la LXV Legislatura, e hizo votos por que sus 

trabajos sirvan para seguir fortaleciendo el diálogo y la cooperación entre las dos naciones. 

En su calidad de presidenta del grupo, dijo que la relación bilateral inició hace 400 años, cuando 

tuvo lugar el primer viaje marítimo de Japón en 1610, pero fue hasta 1888, con el Tratado de 

Amistad, Comercio y Navegación, que se establecieron las bases para una abundante y fructífera 

comunicación. 

Expresó que el diálogo se fortalece al acercar a los grupos parlamentarios de ambas naciones en 

espacios como éste y manifestó su disposición a seguir forjando vínculos para lograr acuerdos en 
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materia cultural, económica y de desarrollo conjunto; fomentar la comunicación ante los nuevos 

retos que enfrentan ambos países, y desarrollar respuestas que beneficien a ambas poblaciones. 

Resaltó que México y Japón son importantes socios comerciales, y que diversas empresas de 

aquella nación han encontrado en México una tierra fértil para ampliar y fortalecer sus 

operaciones y dar empleos a los mexicanos. 

Mediante un video, la embajadora de México en Japón, Melba Pría, subrayó que este Grupo de 

Amistad es una señal de hermanamiento que hace que las relaciones entre México y Japón se 

fortalezcan. Expresó que el diálogo entre parlamentarios es fundamental para las relaciones entre 

gobiernos. “Los lazos de cooperación entre dos cuerpos legislativos dan continuidad y regularidad 

a las relaciones”. 

El embajador de Japón en México, Noriteru Jaime Fukushima, afirmó que con este Grupo de 

Amistad se profundizará la relación económica, política, cultural y de intercambio entre ambos. 

Reconoció que nuestro país es un socio estratégico muy importante para aquella nación. En 

materia comercial Japón es el cuarto inversionista más importante de México, el sexto socio 

comercial y el segundo destino más importante para productos agropecuarios, además de que 

hay mil 300 empresas japonesas en México.  

La diputada Mariana Gómez del Campo Gurza (PAN), secretaria de la Comisión de Relaciones 

Exteriores, propuso fortalecer los tratados internacionales que tienen estos países en diferentes 

rubros y llevar la agenda a todos los foros internacionales en que participan para que sean más 

fructíferos y se vea claramente la relación entre México y Japón. 

La diputada María del Rocío Corona Nakamura (PVEM), vicepresidenta del Grupo de Amistad, dijo 

que se fortalecerán las prácticas parlamentarias necesarias para lograr y compartir avances 

legislativos.  

La diputada Brianda Aurora Vázquez Álvarez (Morena) se pronunció por impulsar el intercambio 

parlamentario para acrecentar la relación en los ámbitos de salud, comercio, cultura, ciencia y 

educación, y mantener los flujos comerciales y de inversión para identificar oportunidades de 

negocios y acceso a mercados. 

El vicepresidente del Grupo de Amistad, diputado José Miguel De la Cruz Lima (Morena) reconoció 

que existen muchas cosas en común en materia cultural con Japón, el único país, dijo, con el que 

hemos tenido más de 400 años de amistad. “Espero que la cooperación y el trabajo se fortalezcan 

por el resto de la Legislatura”. 
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De MC, el diputado Rodrigo Herminio Samperio Chaparro destacó la importancia de tener una 

relación que impulse el trabajo para estrechar los vínculos con una nación que es ejemplo de 

desarrollo y progreso, de vanguardia en muchas materias, como economía, desarrollo humano, 

industria, cultura, ciencia y educación. 

La diputada Araceli Celestino Rosas (PT) se pronunció por profundizar las relaciones diplomáticas 

comerciales, de transferencia tecnológica, cultural y gastronómica, porque la japonesa y la 

mexicana son dos culturas que tienen mucho por compartir. 

La diputada Sonia Rocha Acosta (PAN) planteó que el Grupo de Amistad sea enlace con los 

gobiernos de los estados que tienen inversión japonesa y se impulsen áreas de turismo y 

educación para reforzar los lazos de amistad y crecer juntos.  

La diputada Marisela Garduño Garduño (PT) dijo que el tema de la educación es fundamental, “no 

podemos dejarla atrás”, por lo que propuso fortalecer programas de intercambio para jóvenes. 

Resaltó la importancia de la cultura, el deporte, la gastronomía, y se pronunció por estrechar el 

diálogo, la colaboración y los lazos de amistad.  

El diputado de Morena, Saúl Hernández Hernández, señaló que a estas naciones las identifica el 

amor a la cultura y las tradiciones ancestrales. Destacó la importancia de promover el intercambio 

gastronómico, tecnológico, educativo y turístico para beneficio de los pueblos y comunidades 

indígenas. 

Del mismo grupo parlamentario, el diputado Mauricio Cantú González propuso elaborar un plan 

de trabajo para que las acciones de este Grupo de Amistad se traduzcan en resultados concretos 

aterrizados para los pueblos de México y Japón, en materia de educación, ciencia y tecnología.  

El diputado Javier Joaquín López Casarín (PVEM) dijo que la amistad se nutre cuando hay 

conocimiento y causa, usando la tecnología como ruta para hermanar los esfuerzos “y Japón ha 

sido un referente en ese tema”. 

Manuel Guillermo Chapman Moreno, diputado de Morena, destacó la relevancia de esa nación 

oriental en diferentes materias, como la automotriz y artística. Dijo que el Grupo de Amistad 

contribuirá a fortalecer la relación entre ambos parlamentos.  

Del PRI, el diputado Carlos Iriarte Mercado señaló que el intercambio académico fortalece la 

capacidad técnica y científica de la planta productiva, y dijo que se deben construir políticas 

públicas que trasciendan para el desarrollo de las personas y las sociedades.  
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De la misma bancada, la diputada Sayonara Vargas Rodríguez dijo que más allá del intercambio 

legislativo debe promoverse el intercambio de ciudadano a ciudadano en temas como 

tecnificación del campo, conocer los avances de ciencia y tecnología, que los pueblos indígenas 

conozcan la cultura y las artes de Japón, e incorporar esos temas en una agenda ciudadana de 

trabajo.   

La diputada Sarai Núñez Cerón (PAN) refirió que las aportaciones en este Grupo de Amistad 

permitirán resultados fructíferos de beneficio para la amistad entre estos pueblos. Planteó realizar 

una reunión interparlamentaria y fortalecer la relación y los lazos “de cuatro centenarios”.  

La diputada Alma Anahí González Hernández (Morena) expresó que se deben fortalecer los lazos 

de amistad cimentando confianza, respeto y compromiso en beneficio de las naciones. 

También de Morena, el diputado Roberto Valenzuela Corral indicó que la inversión de empresas 

japonesas en algunos estados ha contribuido al desarrollo de esas entidades. Planteó llevar a cabo 

estrategias para pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, para que accedan a 

tecnología que les permita dar valor agregado a sus productos. 

Del PAN, el diputado Noel Mata Atilano (PAN) expresó que esta amistad dará mejores resultados 

y afirmó que los integrantes del Grupo de Amistad realizarán un trabajo coordinado, para 

fortalecer desarrollo de esta importante relación parlamentaria, diplomática y comercial con 

Japón, cuyas empresas son un componente de desarrollo económico, social y cultural.  

El director general para Asia-Pacífico de la Secretaría de Relaciones Exteriores Fernando González 

Saiffe, expresó que “somos aliados de todos los legisladores y la embajada para fortalecer la 

relación económica, política, de cooperación y cultural. 

Posteriormente, se firmó el acta constitutiva del Grupo de Amistad y, acto seguido, el embajador 

de Japón signó el Libro de Visitantes Distinguidos. 

 


